
COMPAÑÍA DE FRANSPORTE - ESFUDIANFIL Y 

TURISMO. “TRANESCORDAN?” S.A. 

RESOLUCION N* 009-CJ-006-98-CNTTT. 

Riobamba a 23 de septiembre del 2003 

361/18 

Señores. _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS -— AMBATO 

Presente. 

De nuestra consideración. 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes, que el: señor 

GABRIEL EEÍAS PEÑAFIEL -SIGUENCIA con cédula de ciudadanía + 
060125748-8 accionista de la Compañía de Furgonetas de Transporte 
Estudiantil y Turismo “TRANESCORDAN” S.A.; transfiere sus cuarenta 
acciones de un dólar cada una, sumando un total de cuarenta dólares ($ 40 ) 

a favor del señor SEGUNDO MANUEL CAGUANA CAGUANA con 
cédula de ciudadanía + 060013363-1. Tanto el cedente como el cesionario 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que ponemos en vuestro conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 
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